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Resolución

Número:

Referencia: EX-2019-52900686- -APN-ATTRE#MPYT

VISTO el EX-2019-52900686- -APN-ATTRE#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 2, páginas 3/5 del IF-2019-52902375-APN-ATTRE#MPYT, del  EX-2019-52900686- -APN-
ATTRE#MPYT obra agregado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical,, y la empresa ALUAR ALUMINIO ARGENTINO SOCIEDAD
ANÓNIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan nuevos condiciones económicas para los trabajadores de la
empleadora, exclusivamente para el Establecimiento Puerto Madryn, Provincia de Chubut, con vigencia desde el 1
de abril de 2019, conforme los detalles allí impuestos.

Que en relación a la cláusula primera del presente acuerdo, deberán las partes tener presente las previsiones
contenidas en la Ley N° 26.341.

Que, en relación con el carácter atribuido a la gratificación pactada en la cláusula segunda, corresponde hacer saber
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del referido instrumento se corresponde con la actividad de la empleadora signataria,
como así con los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la Entidad Sindical, emergentes de su
Personería Gremial.

Que procede así indicar que se encuentran cumplimentados los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250
(t.o. 2004), entre ellos la participación de la representación sindical en la empresa.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó la
intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación del mentado acuerdo.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976)
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por
el el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa ALUAR ALUMINIO ARGENTINO SOCIEDAD
ANÓNIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora  obrante en el orden N° 2, páginas 3/5 del
IF-2019-52902375-APN-ATTRE#MPYT, del  EX-2019-52900686- -APN-ATTRE#MPYT, conforme lo previsto
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática,
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 2, páginas 3/5 del IF-2019-
52902375-APN-ATTRE#MPYT, del  EX-2019-52900686- -APN-ATTRE#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge
el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa
N° 260/75.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del instrumento homologado, y de esta Resolución,
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
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Informe

Número:

Referencia: REG - EX-2019-52900686- -APN-ATTRE#MPYT

De conformidad con lo ordenado en la RESOL-2020-592-APN-ST#MT se ha tomado razón del acuerdo obrante en
el orden N° 2, páginas 3/5 del IF-2019-52902375-APN-ATTRE#MPYT del expediente de referencia, quedando
registrado bajo el número 845/20.-

Miércoles 20 de Mayo de 2020
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